
>l<. I

REAL 'CEDULA
DE S. M.

r SE~ORES DEL CONSEJO,
\

EN QUE
SE ESTIENDE EL COMERCIO-LIBRE DE LOS
puertos habilitados de España, é Islas de Mallorca y Ca-
narias a Buenos Aires, con internacion a las Provincias in-
teriores; y a los puertos también habilitados del Pera, y

. Chile; se insertan asimismo las dosReales Cedulas.que tratan .
. de la rebaja que S.M.-se ha servido conceder en los dere-
chos del Oro, y el arancel que deben observar los Escribanos

deRegistros en los puertos de Indias; en que se permite
el comercio-libre entre estos; y aquellos

Dominios.

I
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AÑO

EN MADRID.

EN'LA IMPRENTA, DE PEDRO MARIN.
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~DON:C~RL~~, PÓRLA i~~ACIA
pe'Dios, ReY.de Castilla, de León , de Aragón,
deIas dos. Sicilias ,. de Jerúsalén ,.' dé Navarra;
de-Granada ; deToledo , de'ValencÍ'a', de Ga-

'" ':U'Cia; de .Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña , de
,Qórdoba~,~de Córcega, de Murcia, de Jaén, de
los Algarbes, , de"-Algecíra , dé Gibraltar ,. de las
Islas de Canarias , ~de las Indias Orientales , Y-
Occidentales., Islas.~ y Tierra--Firme· de el Mar
Océano, Archiduque de Austria, Duque de Bor-
gQña_, de' Brabante; y, de Milaú.; Conde de Abs-
p\1rrg, de- Flandes', T..iról!, f'lBa!rcelon~,-Señor
deVizcaya , y deMolina, &c.~A lGt5 Be el- mi
C-0-Ps&ejo:,Presidenteey Oidores' de las rnis Au-'
diencias .yrChanciUeFias ;. a los 'Alcaldes de rni:
C,~sa\ ~ Certe , .Alguaciles, de :r,ella , y a todos
lQ.~;..Jritemte)~~es,: .Ccrregidores f, Asistente ',. Go;..
bernadores, AlcaldesMayoresey' Ordinarios de'
todas las"JCiqdádes",. ·:Villas y...Lugares .de estos

, .mis Reynos ,: así de Realengo corno' de Seño-:
tÍ€), Abadengo yOrdenes; a los Ayuntamientos
de.Iosmísntos Pueblos, Sociedades-Económicas,

, de Am~gos de el -País , establecidas ~R 'ellos, ba-
<

jo mi Real protección , y demás Jueces, justi-,
cias min.istros, 1Y .personas de qualquier clase,
estado" calidad ,y;preeminencia que sean: Sabed.¿

~_ A qué
I '
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que empleada constantemente mi Rela atención
en meditar los medios, que puedan contribuir al
'mejoramiento de el Comercio y felicidad de mis
amados Vasallos, he creído que uno de los mo-
dos mas propios para conseguir y facilitar este
importante objeto , era el de conceder a todas
las Provhicias de .EspáñaIa salid á de sus frutas
y generes por los Puertos. de Sevilla" Cadii,
Málaga ~ Alicante, Cartagena , Barcelona, Sari-
tandér Coruña, y. Gijón,' de esta Península ;.,y
por 'los/de -Palma y Santa Cruz de 'Xenerife en
las Islas de Mallorca y Canarias, a fin. de ,que
puedan, .hacer .el Iibre Eoarercio , por BuetIos~
'Ay tes a: las' Provincias de' él Río .de la IJl:at~;
Peni , y ~Reyno' de Chile, incluyendo tarnbien
los Puertos habilitados de aquellas ,Costas, y 10.1

gren en esta conformidad , asi los habitantes' de;
estos Reynos , cómo mis fieles 'VasallQsde aque ..
llas Provincias de .Indias .rnayor comodidad en h

los 'g~ner0s, r dar salida a sus frutos sobrantes, ,,1

arnpliando la rebaja de derechos y facilidad dé
traficar' de puerto a puerto en las Islas Y" 'Pto:"),
vincias de mis Indias .Occidentales , que se ha ...:;

.Ilaban habilitadas. desde ,el año de 176 5,y' por' ./
otras mis" ordenes sucesivas," bajo -del 'C'o-;
mercio ·fibre\ gozando de todas las ventajas,~
que ofrece' una contratacion tan extensa , y fa':"
vorecida ; y' que hasta ahora se hallaba estanca-
da 'en un SO~0 puerto' de la Peninsula ,co"n 'gr~..)
ve 'detrimento de mis amados Vasallos.; -de los .
demás PUertos "y Províncias , Q~,econquistaton,)
y poblaron las de Indias ,f.ed~ei~i1dosee~~a ma-

". ,', ' I .
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teda a·l~jtlst\~i-araistriblit.iv&, que a tpdo~·~or"J
-~~s;porrcL~,con .Jcs ...detpá$ beneficios; quese con-
tienen-en-el- Reai_R§c[eta ..,: que-me-he servido
expedi~ .con fe&:.hg.':;2r1de .J~st.e~mes",de .elqual -$.e.

'. J

ha, c:Qlíll!!.i1ica:do{al(~i~.~QPSt(j§l t :c'9!l 'Real ~Orden-
dé' di~z"cle ellUk~t:l19,para, J.lue h,!g4,r~p~~nder !:lt
los'~u~~los ,y~h~hi~~nte~T.ºe-estos rp.i~.~eynqs,¡

/' Ias gr~G~~~" ql:l~I.:W~he di:gnago dispensarlesj- ~1\
e:x:e~~p1~rJjtlJtori~~~~.~e:OQfl~joseph.de .Galvez;

, mi. SeC.l;'eJario'd~'¡~taq,oJy¡~.e~el Despacho Uni-,
versal, <!~1llJ.clia.%;'l<¡¡lJe~.~~q~.el. tenor siguiente; - .

l\[oxid~ ·d~beb¡:Pate.fRal amor r, 'lqe. me me-, Real Decre-
recen, todos ~is¡ yasallos de Españay América; to de das de

.. A,' bsi . d"' 1 C este mes.y con ~t~JlCI01L4, que no: su sisnen Q .ya a Q" .

Ionia.jle, el Sacramento sobre el .Rio de la Pla ...; ,
ta, ha.faltado 151fausa ..1prJndpal ,qu~ motivó, ~a~
prohibición de ,l}a¿et el. -cómercip de es~os Rey ..
QOS a Ies de. el Perú ,por! la Provincia; de Buenos-,
Ayres. :' he resuelto ampliar 13:concesion de e~;
'~on\értio Ilb,r~(,-"'Gont~nida.en .mi ,I.t~ªlDe~re~<?,
de 16',de OaubI!~de 1r.65 , lns"tr,u,.c<;ionde l~~
misma fecha ,r ~demás Resol ucionesposterioresy
qJ.:re~o10compl1elíleodieron ·las .Islas (~~;Bar loven-,
1;0,'1 Provincias-de Campeche , Santa Marta Y.
Río ~de.el Hacha, incluyendo ahora.la de Bue-
nos-Ayres , con internacion por ella, ~ las demás.
de la América Meridional , y extensión a los
Puertos habilitados en las Costas de Chile, y
e,l Perú, y mejorando en beneficio universal de
mis .Doniinios , las ,condiciones de' aquella gra-'
cia, bajo las reglas, y artículos siguientes. j ,

. l.,,. ~QlJe ,t9dQs:.:mis y'asallos de España pue-'
~ A2., danJ .f,:,

\,
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dan llévaf l'o(remitir~óÍl'Eneomendei:os, y, Fáe-'
, • t \ - ,

rores, s'e'gX:lflf"lás':)L'éYés,)·qe' Iñdias·;·los frutos;
géneros y'me.fcaderiag~Qe~ esto~'~&eyno ,'1y tam-
bien -los 'est~angéíÍ()s..,jíntfóduci(\r&s-leg'itíri}'(ihlen...,
re' en elfos' ,( é*c-ep~b,·1ós'viIl(5's , ~y'licores refe· es..
tos', que hari a:e' s@'rrsiernpre eserechamente pro ...
hibidos) éon·la ~lib~Ftad, que "res 'tengo' tá,con-.
cedida de'Ios :dere€¡fiQ§:de, pá1rIleb ,. toneladas;
s-antelmo ~"e~trangér;íW~v'is¡drs:~' réconocimien ..¡'
tos dé .cereñas ,'"hllbil'itáciones ;'·licéncias .parar
navegar ~'y dé iódes"IIos Ge\más'·gastos consi-',,'..<~.." guíenres áV:proyea:é tle"el a'ño de 172 O'" Y for..

r.' , j" ,.. l' , ..., ..

..' -. rríalidades 'que estabán en uso; pagando 'solo: al
41_-.1 .... ,. • t· •

tiempo de el embarco' en las- respectivas adua-:
nas <le la' periinsula, ¡ el tres pOf.., ciento ·de -los
generas y frutos" españoles ,-y el siete estable ..
cido sobre los estraágeros " además de lo- que
hayan contribuido' al" tiempo 'de su introduccion.
en estos mis",-Dominios ';' sin que jamas pue-,
dan, ni deban confundirse ton los -'efeértos,
j rnanufaduras :dé España, -o suplantarsej en
lugar de -ellas , bajo las penas -de 'ser confiscadas
Unas y 'otrás-," y .de que los cómplices incurran'

-, en, la de el 'perdimiento de sus -ernpleos, y en las
demás que: corresponden a los .defraudadores de

I "mis Rentas Reales, " , . '.
, .

11. Otra ~igual cantidad de el tres y siete.
por ciento e-se -exigira al tiempo del desembarco
-en Buenos-A yres , y demás Puertos 'del Perú, y
Chile , Santa Marta ;:Hacha, re . Islas de, Cuba,
Santo-Dorningo , Puerto-Rico ,-Margarita- , y Tri~
nidad , en .alivio de mis-amados 'subditosEspaño- .
les-,J y Americanos. r 1~ . ' Que



, ,

, ,

JII. 'Que para,habilitar las embarcaciones
de mis VasallGs, y sus cargas, basten el"pasapor-
re vY 'Réal Patente de estilo, despachada por
vuestro Ministerio , y' las Guias 'cót'respondien-
tes de los Administradores de mis Aduanas , con
la' óbligati~n de responsivas que califiquen el
parage, y tránsitos, donde 'segun el' Articulo sie-
te de este' mi Real (Decreto sehayan desembar-
cado ~l todo; 6 'párte de lbs generos, y frutos,
y arribado la embarcaeíon por .destino , o por ac-
cídentés del tiempo. '

IV. Qué y@rlfi(;a~~el adeudo al tiempo del
embarco .enlos Püerros habilitados de España,
se pasen por lósA<irríiriistradores 'de sus adua-
nas notas' firmadaS'; de las; cargazones., con ente ..
ráséparacion de lós ge~éros naturales, y' es-
rrangeros 'a los jueces de arribadas de Indias; y
que 'estás Ministros os los dirijan p~tfala debida
n9tíéia,.y potviQehéias que convenga-u' expedir
a'~laAmeñca-, pot iriiestto Departameñto, ..
¿~ v~ -Qué Ids Naves destinadas J -este comer-

..' ~ \. ,.' t \

cío háyan'oe ltabiritatse , y-salir. precisamente dé
losPuertes.de Sévilfa: , Cadia ; Málaga , Alican-
~e, Cártn'géba~, Bátb~:Íoña ",S~htánd~r .~::Cord~a~
y Gijon del continente; y el de- Palma ,_y San..
taL.Ctü~ -M~ TeiÍefife':por lo respeétivo a las Islas
a:e M~Ifot€w~i -Ganarias, segun sus particulares
«órtdé-siciiies. ~ , .::1'-'> ..' ,'" 'J ' '

VI. Que todo lo que se- cargue en' diépa'
e:tÜbardtfci6'f.iei.'de-tbmertió-libre ; tanto a las sa-
lieás' a-ellos püert s :ae 'Espan::r-,.e Islas ,de Ca~a~
,rías, yJ MáHofca- ireetno' á 81:1 regresó -de los' de
.' .,~' A 3 ' Ame-

\



,America , ha de ser precísa; .y -forrnalrnenre 're-
gistrado ,~n las respectivas -Aduanas, o Caxas

,Reales, bajo, 1~ pena irremisible de - comiso por
el mero hecho de no contenerse en las Guias, o
Registros. ~

VII. .: Que si-por ternporal., o falta de 'despa...
cho , conviniese á los duerios , o conduétores de
los efectos comerciables variar, el destino en In ... ' ,

, t ,-

'piasJ, -p~ed.~ul hacerlo con ~los decumentos ,COí":,,

I.~sppn~i~~~es, siendo ,a puertos, compliehendido.g,
'en esta concesíon , y anotándose a contínuacloq
pe las Guias, dadas .en, la~' Aduanas de España,
la variacíon , y el ~OtiVOI;1 y. 'luedar,pagados 'los
derechos de la parte de, géneros des,é~Qa.rcados
en 71 pri~erpuerto; en f1ue arribare! la e~b~~~
cacion , sin cobrados. nuevos por los 'ql)~:sigure-,

'§en a otro, excepto si se cargaren frutos, o ~feci
tos del p~fs¿en aquel, en que.hubiese' hecho es-,
cala ",0 tocado ~l vagel, Pero con la, precisa á,qn
vertencja d~q~~ i$~.Jppr,,ac~td,e-rU:l€ \'in~9piQapo,!r~,
ri~ar:e!1 !~BNaves. de Le_~.t,e',cQntercio-Ji9~e a Ptros
p:1J~;rt9~':~<?;pabilita;gp~.P~~~hél,)es',s,~r~':pr9hiqi,
dg -el ,d~se~barcq1; Y;,v~q~(~J~\;e<l,oq1;!~cond~z.~
fan , y) t~njbien ,el;::,aJb:ri~,.~~g~istro,:para .J:ec~~~r
,;(eél:os"nJ:frutos.dej paíSit~l~lI~l'~ ; _:L' í!' ;';, .. 'Ir

( .vnr; ':Que en~p~J,~s:Rf¡oy'jnGiªs'l;~t~s!a~con~,
tenidas: en ~;e~t~~~08-,~~~i,9n;;';H!l~qaQ:cQJ1J,er,piatmis.

~ ,) - - .
vasallos con los fniros;: y generes ~esBe~ivQ.~"
p~jo.estas m~smfl r~g]ta:§~1'(I[ .!; ,(l-t ~~.: "ij ~r

.ri.' IX• .-,Qqe del!,gljlO€~O,~J!~~ás-e~(2~n~ regis:¡
trados ,.,;qut?,traY~:~J1r;l,~s:.bQ51\lS~',IPercapgrsa~ '~lf
regreso "q~lc¿s '~4~r.~ós!'d~lAm~r[ica., ..p~gufn HHfr.
..,:,. . aho-



_ahora a su salida de ellos', -y."ft la"entrada. en: los;
de España los derechos establecidos Ien los .re-
glamentos de .Indias , 'qüedando el Comercío-lde
la Luísíana sújeto.r .. su_particular :.eonc:esion;. ' r

_._x. ,Y que-Ios: Juece,g ~de' España, e Indias,
, Administradores .deAduauas-, Oficiales-Reales;
y demas..empleadcsen el resguardo de-mis Ren-

\ .
tas, no .puedan ~edir" JÜ' tomar derecho, gratifu

, cacion , ni emolumento alguno de tos'duéños de
las émbarcacieness,'. sus capitanes-, y-encomen- .
deros, dejos gttneros, y frutos que-cargaren por
las diligencias-del- registro .., y dernés-necesarias
pa¡ra su' habilitacion , y pronto despacho ; excep ..
tuando '.solamerite':el costo del papel, y dere-

. chos de lo eserito., y asistencias de .los-escriba-
nos de) los puertos 4e .Indjas , segun el nuevo
arancel, que hemandado- formar, ~Bien .enten~
didos todos, que de lo contrario incurrirán en
mi Real desagradó, y~en .orras penas correspon ..;
dientes a las circunstancias de los .casos ; antes. -
bien -Ies mando, que les' protejan, -'y den todos.
los auxilios que necesiten. Lo' tendréis entendi-
do , dando las ordenes en la parte que os toca
para su puntual observancia , y al mismo fin pa~'
sareis copias de este mi ~eal Decreto al Ministe-
rio de Hacienda, que cuidara tambiende Su curn...'
plimiento , y _3. tos 'Tribunales, y Jueces que con-
responda: a efeéto de que conste a todos' mis
Vasallos de estos Dominios, y los de Indias. Se~
ñalado de la Real mano de S.M. en el Pardo a dos- :' ,

de Febrero de mil setecientos setenta y ocho.z; A
Don Josef de Galvez.z; Es copia d~l original que

A 4 - S. M.

I
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$dM~me tffit¡~dirirgld:O.:;:;yosef Galvez;= 'Pribjica~' ;,
o 0.J....' , ·_1" D' o -, R 1da en el 'mu. ,~~n'se}o ~~:= .ecretoanserto.v 'Y' -: .ea

crt-rleri COltnqúe .e(lGfmb::di-'igicl:o ;.mand6 se currí«
pliesec ·y:;qne~ai':ár.smimaf~puntua'[·'9:b.serJv;aiIéiapa..
sas ~JluegQ. afun.is..:frahFiscale% ;(~1con' vi· ta de 19
qúlf (~'Xpusierio-w~~.a~c'Q<r,clfGrJlo:..cecveeíenre. 'e.n~drez,
yr;:si(!té' deteste" m~~'Xiel:Febr:e-tID'~::len cuyo ~es~'
tñdo:"; se, c<Dbnllnicó. al!\l1ilitrCpnsej'q> otra 'R:eal Or-,
dén'~(¿on!tfe:d~arJdefldwz~y eehol del mismo .~.y..
remísion ,del. dos. C0pTt's~.Jautori-zadas de' las' .Rea-
les; Cedulas ;,-::exp~d;ida{r~ncprinterode' Marzo de \
mil setecientos, setenta fy siete ~I y. seis: dé este
presente nles~:rrelati~fc'l~ l?~imira ;' a queren los
Reynos deí Indias. queden reducidos p.Glr 'ahora
los .derechos ede eL~O;lió;¡(al:. tres' por 'ciento. al
tiempo de!lq'li1ilta:rse~·~Ja~dog:.~ab.de su entrada,
en España ;iy~~la..se.gú11~a· al ararrcel de, los de-
techos que:)he~eñaladó a' los escribanos de re ..)
gístros él}: Ios puertosdesaquelíos' mis Dominios;
para las-embarcaciones del icomercio-libre , ~
las que hacen- el ~ntet:f9r;'de' unes puertos '~rotros' .
erf los' Mares .del, Norteey Sur', áfin de-que se.
uniesen al/Real' Decreto .de dos del corriente,

'.Y' publicasen. al un. ~nislnó'tiempo estas mis Rea ...
les- Resoluciones '; tarr proficuas al mayor bien,
y utilidad¡debtomun.:d.é'-mis'VasaJlos; y- eh u-
teral contextode una',," y otra Real Cedulares

RtalCedula eL siguiente: cEL· R.E~: Para evitar el' clarídes-
de primero tino extravío" del 'Oro ;. tan perjudicial a tlos in-

de Marzo de . d . R 1 H' '_o d . o - o

1777- ite:e~es e rm . ea o riacren a, aSI en mIS Do-
mInIOS de' ~a .Americe ('como a su entrada ~en
estos' dé. ~uropa;, fui servido de mandar a mi
'_''''.-' L Con-

"
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Consejo e fas Ihdlas. que eXá'Olillc:tndP"e1;puntQ
111tetesa1!J.eJ.de Iá {b-aja ;que'~aDoiVendrja;'meJ!r~e
en 1.0S de réchos 1"Ue.J.:es.t~é~p1.eaioSQ,metak, :la/oto .l\l~~

en-mís'Reales vCa*~l1Svdblas Indias, al tte1b!P1Ql @e" ~:1'j'~. O' ,:)

q.lltjntars~), comó ásu-enrrada e-n; Espa-~al~l ~pu ...'
~.e':se~~sUJ.diQameu--:en-el :aslinte, ,y b.abie:1~;d(?)lo
egeeutado, eQJ)~oris;ulta de tcin~wd!7 Oici:embre.
dé.!~'!año pmxímo p-ásattio~-~on. vista. de 010 ~que
infqttn6 .$u~::€ontap:tltíaLG;emetalb32:d¡-JIef(~tifmis'
Físcalcs: 2hecnesueato ~fijaf por,~hora~Jpa~aeródo$'
10s. referidos zmis Reynos .de las lt:1dia_~1<1' c1~r~...,
chrts~deLcO/Fo:, .incluse el .de r,G.-ob0S· ~ .;11Jie. S~
paga en el'Pe~u al-tres ,por rcien;to-! al tiemflo-de
quintarse-, en, todarla Arnerieai, -y al ",dos e~por
ciento á ~u entrada-en <:'Esp~6a, corñprehendídos
en 'esta quota todos Jos -derechos., y, ad?Ürio$'
que~. contribuye ~é8te.. .metal :.-,en~~c-,uy.a..~onse-
quencia -mando a mis ..Wirreyesr:,~l~(esicleQt.es"y~
Oidores -de mis Reales .A'udieJlºias-,, Gobernado-
res, Tribunales de, '<Z~tentas, _G~nt~~0fes:dYÍa-,
yQr,es ,,{ que -hacen ehoficio dé .estos ) )?:: 9-1icia-
les .Reales , y:: demás, TripllhaleS",-1Y ~Jqe~~:8.de
mis Dominios- de las: Indias-, al Presidente ,::y
Oidores' de mi Real Audiencia· de la" Contrata-- ~~ • ...... ~ '1 _

cion 'en Cadiz ,- y a \ los demás .JueceS'4· Y Mi",
nistros de estás mis-&€ynos de J~.spaña, _a_quie.
nes en qualquiera manera tocáre el cumplimiento
de la referida mi Real determinacion , la guar-
den, cumplan, y executen , y hagan guardar,
cumplir, y executar , segun, y como en ella
se contiene, por ser asi mi voluntad. Feeha en
el Pardo a primero de Marzo de mil setecientos'

,!
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vi~<r~ampt~af"á beneftsiorde .mis Y asallos-larccn«
éeSÍ0b;':"del~ coqte);oio~libr.e ~.que '"s-é~'hace a:~la;g.;

_-IslaS! '~:eÜBatlbVi~'Fl\tb.,¡,.y· ;I?.rb\Crrrcias~1 de J t Camp~,~ ,
ch:e~,(t)anta M,Úta·'1~'Y~it}' del HaCfltli a 'laSIQ~i
Bt1enU&1~:ir€S{, ~~,<:1dS'.del "R;e~no::,aek"Pertf,) y.
'Chile ;..y; que~páí¡;a'facili~~r ·trtitsl\a':todds mis;'suo;
ditost él tiisfn;¡.<tlé~de estas g.r~~iif:líl1e di'e dignadn
también , ade.rJ~s· de neba.'1Xar'.1a·m,itad~de.la Real

, conl!tJb>\úéion.~o:bre.-lós gentúos ,;y'~Jrutos espa-,
ñol~s ~- ~p'rohibir .por .-el articulo deeimo ide mi
titado Real Decrero , queIos-jueces de España;
y Irtdias, Ad!rii,nisuadoresJde:Aduanlls ; Oficiales; .
Réales, .ai lo¿rdemas :empleados , puedan ped ir ()'
ni tornar' clere~11.o~··,eg:ratHicacion, o emolumento.
alguno' dé l<?s~du'enos de las .eníbareaciones "sÚ-s'
capitanes" .yei:íco.rn.enderos, por las diligencias.
del registró; ··y·~dem.ás necesarias 'p"ara su l1aq,i·f
Iiracion, 'Y pr9rito despacho ,;exceptuando sola-;
mente! eVcostbdel 'papel., y; derechos "de 10 e~r-
crito y asistencia de los escribanos.de los puer-
tos _de Indias, he mandado formar en su con se'lfl
qüencía paraestos el arancel siguiente. 'rL~~r

l

setefíta.r:-yr:Síete:·:~:d'A~0 ~~~REV. ± :,lPor: m'an:;
dado} del~lt'ey.1MUlaStró'J,SemQ'í---\ Don. M~iguel-·det

Real Cedula San' ,jlYIzahtiñ- ·Cuet;@~.t:::Btr.QRBYo,: ~', Por quanto
de 16 de ~ste éJfi' m".d~1ial'Decieco de dÓ's¡¡€le.este rrres'fuiser-'
mes.

,ARA'N-
(



·.'AR;J;NClf,L: ';1 QUE .PRECISA •
.mente se han de arreglgr en Indias los
"Escribanos de Re¡;istrásipar61 todas las
em~arcqcionei. ..d~t cometcio~libre que
pan d,e.~spanfl" y para. -]as que en
aqueiios Dornznios. hacen. el·tráfico inte-

rior ,de'unos Puertos a otros en am ..
bós, mares- del Nortey Sur,

. \ '

,
I

,-,
_",_rJ

...... í:'}1t;; 1-. •

. 'p' ... OR su asistencia á Ia descarg;t. de Iasem ..~
':: ~ bareaciones -de-ambas clasesde qualquiera
porte que sean ;.y al cotejo' delos generas, efec-
tos, y (rutos que conduzcan con sus respeétivos
Registros, les, satisfarán 'los ,dueños ,:.capitanes,
o encomenderos tres .pesos p0f·;cad~( ~iª,~,enten~
tUendóse ,. que dicha jl¡sist~ncifl:sea -de.tres horas-
completas por- la mapána,·y ¿Q.traS qUIJas por la,
tarde ; y-que-si ser in~~rrumfliere-~l' a&to por otra;
o€Uf>a~ián" o rnotivo., se coml?uten siempre las-
seis. 40ras: .p-orl!na:)~~l'l: asistencia , áunq_u~,.sea

:A , ".... ....

·en diferentesdias. ,-.'11'" ,,,,'.1 : r

"'-l~j' :'··jPQr.:,Ua·~<ier·d~~JHdondit!.:·:esponsly~, ¿ tes~
timonío ~,~le.quedar, ci4:mpIido,-~l".Regjstro, que-
deben U~N'.ar,--tº~as¡~~naves -del lib,re-~omer-
cio ; y- las- 'que -Ie h1ii~en·de Jt~as puertos: a otros'
de. rlridias ~,'se: les.rpjlgatá, un f>~sO'-.de aq!l€;l~a.In()rt¡

neda , y; ~liimpe.r:!e:.,,~él'papel-:-~~ll.ad@:, I 'iJo pu ..~
sieren:pt!t~:~~te-:9JJ~:Mm.e~to.,1:?7, ..C . El 1 r.:;: t.,.

~ ,3.· J?i?f:-~l~~g~~fr~Q;d"eirC~i!Ld'tJt-ef~~QSf~y,fflbJ
p:; . to.s·
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tos que cargaren de; 'retorno , .~ de salida todas
las expresadas' embarcaciones del comercio-Ji-

• • ~ 1I .~ • ,~

bre, y del interior ; exigirán unicatneiite 'tHcnbs
Escribanos, 'que los. han de autorizar', seis rea-
les de la moneda de .Indias ,po~ cada pliego de
papel escrito, y el valor de ,éste" si 'no 10 cos~
téaren los cápitanes., maestres , 6 encomende-
ros de, las ,oa\Tes;-pe'ro sin '~que puedan cobrar,
ni recibir, aquellos Escribanos .mas emolumentos,
adealas ni: derechos. con 'pretexto de .ser Sus
oficios vendibles y renunciables; nidexar de po- -
ner al pie de los documentos el importe total.
de toque hubi't:rten,fextgldfu. ~-.~' ,_:~.r¡ v,' " - ,'-

" , -4 .Y respeéto' de que en-algunos puertos de
Indias ponen los capitanes-de- ellos balízas , que
facilitan lá entrada ¡:~y.en otros .dan pFaétic0s á
este mismo .fín\,- pagaran por una I v~z· eh .tales
casos ,10s Maestres de las· embarcaciaaes .quatró
pesos' á Ios prá€Ucós-," y {.pesiáJOjlos que:cuidaren
de manteñer dtehá'S 'balí:zu-s:Pero ~l '~erecho Ide
anclage, ~oHdees'tBbjeré- €:gfablé'~klo~r~ la Iim-
pía del·~I~uerto ,.In';' ~pbdrá(e~o@dér.'d~fcl'6'Spesos
por, cada- €fu9areaéloo,~' y' ~tJÓd0:!@1ti~!l1po que 'S~

mantubiere dada fondo. ..' . r ".. •.:¡~~ ~_ '. - ir·

'_'~p~p. tlÜit~ oftieg~,rry-M'á;¡~dó~-á;t(~:aos,"losVír-
reyes, 'Gob~rFúldbré-:Si:lfirén(;leñ:r-€:s,0fi'éiatés Rea.
les, Capi{futles"~áe10S'~Pu~tf'~oSI'ae,IÍH;ltá:S~~scr.í~
banos ide-' 3R-eglstfé1i:",tGúá:re~s máy{ftes~-y Ime4
nores ;€le:! ~U0S ~yr~tres' dema§~qptr'er1~lQd~;f~ pav!i
teJ\toe:are e~i(!'uftiptímj@nt{j}~e5€srt~"niiIRe{al "'Rte'i
solucion , la observen; y "~~á:ra~n~ifi~i~1a¡l:}lerhert~,
te " sia¡;~fubargbd:'(ftf€~'~q:alé.sqúijg'~al ~eÍfI'á,mentos

,í, an-

, , '

.,
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;fttferior@s';'que revóco ,. y tloy 'por 'nIngunos en
Io respeéti~Q 'al' comercio.:Jibre,.' 'y al ítUerior de
unos puertos á' otros, -hacíendo publicar. por ban-
dos esre.asáaeet eli.~tQdaspartes, para quemo se
pueda alegar. ignoranoa ; ni~'ext-e'derse'f,con' pre-.
téJ{'to alguno de los dexeohq's;:qué ván,señaladOif
pues de lo contrario experimértúlrán.10s ..·traÑs_

/ g¡f~SOfes"'mriReal. 'desagrado., ',y!. -el ,más'; severo
castígo , 'como también Jos Miriistro~, 'qlaé lo' eóú:

\ síntieren , f~.tolerarén : y,' si dichos ES'cJib1tnos
o'e 'Registros-; 6, alg-unas: comunitJades ,'-Y'. parti ..
culares pretendieren; que sé les perjudica' con .es-
la -dispcsicion (dir!gid~ al t>i~n-publíco det co-
.mercio ) errlas excesivas cautidades, que .han per ..
cíbido hasta de presente, de las 'naves meréan-
tés, tes oJran instruélivamentetlos' Virreyes, Go ..
b~e¡friadbres,r Ó Ministros', -á quienes corresponda
el; ó6nocimien'to, Y 'me .daran cuenta -consus in-
fdrhies', para .determinare lo' que 'sea justo, Todo
t'Cl,i.qüe cumplirán piintualme'nte ppr ser..así mi
voluntad; y convenir á 'mi' Real' .servícío. Da ...
da:. ~n el Bardo á diez y-1. seis de Febrero de mil
setecientos.setenta y' 'ocho.e; YO'EL 'REY =Don
J@sefde Galvez.; Habiéndose publicado en el mi
Consejo la citada Real Orden, y..copias autori-
zádas de las Reales 'Cedulas , .que,quedan 'inser-
ras; teniendo presente lo que con 'este motivo'
expusieron nuevamente mis tres Fiscales, y que
la, de, primero de Marzo' de mil setecientos se-
'lt€'ntá" y siete conduce para la .mejor inteligen-
cia, Y observancia del capitulo nueve' del Real
Decreto; que también va inserto, parlo que.mi-
o . ra'", .t
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ra: á1Qs·~d.el7ech.0?"@lie se deben cobrar. del: Ore,
_que d~rJa~s:Eroyip.~ids,·de. Indias ¡viene á· estas¡
y .el arancel iOJ.?-WnidQ¡ren :la-Real- -Cedula .de.
. diez-\y: tSl:~i$,!d~l( e.,@j'I1lente.:f>,fiJa~,ladebida int~lir.,
gencia, ,y:,ex~e1l:~J,en,.d<t~4Qupr~v~nidp)en el,~ar~.
ti~uiO'-I.,diez :',de}i 'p:1~s'mo)-&e·at~,Deé.re.to í:" .acq(,dó.

. e~edir~;¡esta-)Jlit~eedbla.~ ._¡ \l:.· J,~. "; ~ •• -' 'Ji,K{

, r ,B@nla!3qu:al\os~mand9r:v.eais,el citá:~mLRea~ :
Decreto.sle !dQs~;,.Qelcorniente, Y' Reales Cedq..,
la~s'~(;lé~(;pdID.ef.Q'~::doMarzo .de mil' .serecíentososee !'v

renta, y{ siete ,f.;~i~$eis..tlel pI!f;'~eflternes , y eJ1,lí;
parte- qu,(i;á .Ga:ci"t ·t1gó;.respeUiyamente~ Q~ t0q.m~~
las', guardéis ~;~Gum,plais; ;y;...:~}~cutei~ ~.;y ha~ai~
.guarda;r~~·cu'QJll~ir~~:y.... ex~c,tii:ar ..en . todo y .p...or{- '
todQ,'segl:l~i.su -tSdrie., y.'-;te~nor,sin permitir qtlle;
sobre eHp.,.se:pOlJ:~a7ifnp·e.climénto,',Íli,h~gala ~e~ :
nor- -~C0lJtr~v~llc'¡'9'liJJiantes daréis las, ordenes, -yJ
pr.Qv.jdeO.cias..,H-1Ue:)en: quanto fuere rieCesav~Q)QSf-
~oFr~'spop.dati:;-1fse, necesiteñ .para ISU "punt,ij,!l¡p,g{ .
servencías, JIq~e~t0dos\: mis:v,asa.llos ~ºnsigan~,l~.
fayqra,bles¿,'efeáiQs á que .terminan t·mjs Reales
~UsPQsicio.nesl'''~Y.a.esre fin-:se,'aprov.eeh,en, de) 1ª~
referidas.graciass. é igl,lalmelltte manAoá:, J~s.¡~.p-
ciedadys"'l,~conómi~as se.íusteuyan del citado mi
Real Decreto, '¡YrReales Cedulas", ~ promueygri
por su .parte .los-rnedios mas conducentes, á J{lJl:e~
se logren 'mis .piadosos fines" y estension d~l .s:0-~
mercio por Iospuertos habilitados de, la .perÍiq'j
sula; Je Islas. adyácentes;' y el mismo encargo ha'"
go á la Diputacion General delReyno., á la. Iº~)l
principado de.Asturias, y á la del, Reyno de Ga-
Iicia ,~€51Ea. qJ.le:po.r S.,Uparte. cQ~dyuben á los ~r~

.' • .... Il. .•
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pios fines: Que así es mí voluntad, y que al tra~.
lado impreso de esta mi Cedula , firmada de Don
Antonio Martinez Salazar, mi Secretario, Con-
tador de Resultas, y Escribano de Cámara mas,
antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le
dé la misma fé , Y credito, que á su original.
Dada en el Pardo á veinte y dos de Febrero de'r~
mil serecientos setenta Y ocho. YO EL REY•.. J

Yo Donjuan Francisco de Lastiri, Secretario del
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man..
dado. = Don Manuel Ven tuFa Figueroa. = Don
Ignacio de Santa Clara. = El Marqués de Con-
treras, =Don Manuel Doz. =Don Manuel de Vi..
Ilafañe. = Registrado. Don Nicolás Verdugo. =
Teniente de Canciller Mayor. =z Don Nicolas
Verdugo.
'Es copia de la original, de que certifico.

/

Il.rlnttmio Martinez. ,

Solazar,

I I


